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PODER EJECUTIVO 

Gobernaoldn y An1111 

Contralorfa Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas, Managua, D. 
N., siete de febrero de mil novecientos cin· 
cuenta y dos.. Las ocho de la maflana. 

Examinada que fué por el ex-Contador de 
Glosa sei\or Humberto Meda!, la cuenta de 
la Tesorerfa Municipal de Teustepe, Depar
tamento de Boaco, que el seflor Ramón lncer 
Coronel, mayor de edad, casado, zapatero, 
y de aquel domicilio, llevó como Tesorero 
Municipal, durante el mes de Enero 'de mil 
novecientos cuarenta y .uno, 

Resulta: • 
Que según Estado de Caja que corre al 

folio 2, de erte juicio, hubo un movimiento 
de Ingresos y Egresos de Doscientos Veinti· 
tres Córdobas con Treinta Centavos ..... . 
(C$ ,223.30), en fos que van incluidos los tér· 
minos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluf da la Glosa Admi

nistrativa de·esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seflor 
Contralor de Cuentas Locales, como consta 
del auto que corre al folio 7, de las ocho de 
la manana del siete de Junio de mil novecien· 
tos a.aarenta y cuatro, y este funcionario en 

providencia del último auto de las nueve de 
la manana del quince de febrero de mil no
vecientos cincuenta y uno, dispuso que el 
presente juicio, pase al suscrito para los efec
tos de la Glosa judicial y fallo, por lo que 
al pie del mismo folio se proveyó el auto en 
que se puso el cúmplase de ley y se conti· 
núa el perf odo Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del diez y seis de febrero de 

mil novecientos cincuenta y uno, folio 10, el 
seflor Felipe Benavides S., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del 
Sr. Ramón lncer Coronel, presentando como 
prueba de su legitima personerfa copla del 
poder suscrito a su favor, que razonando 
corre al folio 9, pidiendo por último se 
mandase a correr los traslados de ley a las 
partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· 
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Cua
renta Seis Córdobas con Cincuenta y Cua
tro Centavos (~ 46.54), que acusa tener 
como existencia de los . fondos de Sanidad 
al úÍtimo de Enero de mil novecientos cua
renta y uno. Aprovación del seflor Su
pervisor del 10% de Sanidad al folio 13; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los 

reparos formulados a la presente cuenta, y 
por agregarse comprobantes de entero, y 
no habiendo ningún cargo pendiente el De· 
fensor de Oficio, seflor Benavides S., en es
crito del treinta de Enero de mil novecien
tos cincuenta y dos, folio 16, pide 11.amar 
autos para dictar sentencia a favor de su re· 
presentado sei\or lncer C., y ofda la opinión 
del sei\or Fiscal General de Hacienda, está 
de acuerdo con dicho pedimento como pue
de verse al reverso del mismo folio; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá

mites de derecho, con apoyo del l\rtfculo 
151 de la Ley Reg1amentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta-
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dor Tramitador Judicial en nombre de la prueba de su legítima personería copia del 
República de Nicaragua, definitivamente, poder original suscrito a su favor, pidiendo 

falla: por último se mandase a correr los tr'asla· 
, Que estando correcta la cuenta presenta· dos de ley a las partes; y 

da por el Sr. Ramón lncer Coronel, que llevó Considerando: ~ 
en su caracter de Tesorero Municipal de Que habiéndose presentado correcta la 
Teustepe> Departamento ·de Boaco, du· cuenta del 10% de Sanittad y de conformi· 
rante el mes de Enero de mil novecientos dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
cuarenta y uno, ésta se aprueba quedando de Septiembre de 1946, por valor de Tres 
de consiguiente él y su fiador solidario libres Mil Ochocientos Once Córdobas y Cuarenta 
y solventes con los fondos del lO°lo de Sani· Seis Centavos (~ 3,811.46), que acusa te· 
dad y con los de la Tesorería Municipal de ner como existe.ncia al primero de Julio de 
dicho lugar en lo que se refiere al periodo mil novecientos cincuentiuno. Aprobación 
del presente juicio. Lfbrese copia de esta del Sr. Supervisor del lO°lo de Sanidad in· 
resolución para que le sirva de suficiente serta al folio 22 de este expediente; y 
finiquito al Cuentadante quedando exento · Considerando: 
del impuesto del papel sellado de ley por Que habiéndose desvanecido ert la Glosa 
Decreto Legislativo No. 115 de 12 de Junio -Administrativa todos los reparos formulados 
de 1941. a la presente cuenta, y no habiendo ningún 

Cópiese, notifíquese, publíquese en cLa ca:-go pendiente el Defensor de Oficio, senor 
Gaceta> y archivese.-Oonz~lo Yescas R.- Benavides S., en escrito de doce de Diciem· 
Hipólito Saballos, Srio. bre de mil novecientos cincuentiuno, folio 

21, pide llamar autos y dictar sentencia de 
Tribunal de Cuentas. Sala de la Contrato- solvencia a favor del Sr. Gilberto Blandón, 

ría Especial de Cuentas Locales. Managua, y oida la opinión del setlor fiscal General 
D.N., trece de Diciembre de mil novecientos de Hacienda está de acuerdo con dicho pe· 
cincuentiuno. Las nueve de la maftana. dimento; -como puede verse al reverso del 

Examinada que fué por el Contador de folio 21; y 
Glosa don Gustavo Espinoza L., la cuenta de Por Tanto: 
lo Tesorerfa Municipal de Jinotega, Depar•a· Con tales antecedentes, corridos los trá· 
mento de Jinotega, que el sef\or Gilberto mites de derech!) con apoyo del articulo 151 
Blandón, mayor de edad, casado, comercian- de Ja Ley Reglamentaria· del Tribunal de 
te y de aquel domicilio, llevó durante los me· Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
ses de Enero a junio de. mil novecientos gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
cincuentiuno; ·· de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 

Resulta: . dor Tramitador Judicial en nombre de la 
Que según estado _d«: Caja que· obFa al Repúblka de Nicaragua, definitivamente, 

folio 7, hubo un mov1m1ento de Ingresos Y • falla: • 
Egresos de. Cuarenta Mil Ocho.cientos Cin- Qué esta cuenta tal como se deja relacio· 
cuenta y Cmco Córdobas. Y Treinta Y Nueve nada es buena y por consiguiente se aprue· 
C~ntavos Cci 40,855.3?) incluyendo los tér· ba, quedando el sef\or Gilberto Blandón, de 
mmos de apertura ~ cierre; Y calidades con~cidas en autos, junto con su 

Considerando: fiador solidario, libres y solventes tanto con 
Que habiéndose terminado la Qlosa Ad mi- las rent11s del 10% de Sanidad como con 

nistrativa de esta cuent~, el ,Contador que las del Jesoro Municipal de jinotega, De· 
la tuvo a su cargo la dio en traslado al se- partamen.to de Jinotega, por lo que hace a 
flor jefe de esta Sala, como consta en el auto los meses de 'Enero' a junio de mil nove· 
de las ocho de la maftana del nueve de No- cientos cincuentiuno, extendiéndole previa· 
viembre de mil novecientos cincuentiuno, y solicitud, en papel de ~ey correspondiente, 
este funcionario en auto de las ocho y cuarto copia de esta resolución al senor Blandón, 
la maftana del mismo día, dispuso que las para que Je sirva de suficiente finiquito. 
presentes diligenci~s p_asaran .ª~ suscrito para Cópiese, notifíquese, publfquese en cJ_a 
efectos de la Tram1tac1Qn Jud1c1al y ~ano de· Gaceta• y .archívese.--Oscar Armando Valle. 
finitivo por lo que al reverso del mismo fo. ~Hipólito Saballos, Srio. 
lio 17, se proveyó el auto en que se declara 
abierto el período Judicial de esta cuenta; Tribunal de Cuentas. Sala de la Contralo· 

~onsiderando: ría fapecial de Cuentas Locales. Managua, 
Que en escrito del once de Diciembre de D. N., siete de Diciembre de mil novecien· 

mil novecientos cincuentiuno, folio 19, el Sr. tos cincuenta y uno. Las ocho de la ma· 
Felipe Benavides S., en su carácter de De- nana. 
fensor de Oficio de Cuentadantes, pidió se Examinada que fué por el Contador de 
le manda~e a tener por personado en las Glosa don Max Cabezas, la cuenta de las - ._ ... : 
presentes diligencias, como apoderado del cuotas Municipales para Pavimentación De· 
$CftOr Oilberto Blandón, presentando como parlamenta~ del Departamento de Orinada, 

·~: ... . __ · ... ~ 
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que el seftor Carlos J. Pérez, mayor.de edad, 
casado, oficinista y del domicilio ae Mana
gua, llevó durante los meses de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y nueve a junio 
de mil novecientos cincuenta; 

Resulta: 
Que según cuadro demostrativo que obra 

al folio 2, de este expediente, hubo un movi
miento de Ingresos y _Egresos de Veinte y 
Seis Mil Córdobas (~ 26,000.00), incluyen· 
do los términos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que habiéndo,eterminado la Glosa Admi

nistrativa de esta cuenta, el Contador que la 
tuvo a su cargo la dió en traslado al seftor 
jefe de esta Sala, como consta en el auto de 
las ocho de la manana del uno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta, declarando no 
haber ningún cargo pendiente por haberse 
desvanecido todos los reparos por las satis· 
factorias contestaciones, y este funcionario 
en auto de las ocho y cuarto de la manana 
del mismo día, dispuso que las presentes di
lig~ncias pasaran al suscrito para los efectos 
de la Tramitación judiciaJ y Fallo definitivo, 
por lo que al folio 6 se proveyó el auto en 
que se declara abierto el periodo judicial de 
esta cuenta; y 

• Considerando: 
Que en escrito del diez y nueve de Octubre 

de mil novecientos cincuenta y uno, folio 10, 
el seftor Felipe Benavides S., en su carácter 
de Defensor de' Oficio de Cuentadantes, 
pidió se le mandase a tener por personado 
en Jas presentes diligencias, como apodera· 
do del seftor Carlos J. Pérez, presentando 
como prueba de su legítima personerfa co
pia del poder original suscrito a su favor, 
pidiendo por último se mandase a correr los 
traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi
dad con Decreto Legislativo No. 473 de 13 
de Septiembre de 1946, por valor de Ocho
cientos Diez y Siete Córdobas con Sesenta 
Centavos (C$ 817.60), que acusa tener como 
existencia de Sanidad al treinta de junio de 
mil novecientos cincuenta y uno. Aproba
ción de Sanidad al folio 14, de este expe

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos los trá· 

mites de derecho, con apoyo del Articulo 
151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, 
segunda Edición Oficial y Decreto Ejecuti· 
vo de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Con· 
tador Tramitador Judicial en nombre de la 
República de Nicaragua, definitivamente, 

· falla: 
. Que esta cuenta tal como se deja relacio
nada es buena y por consiguiente se aprue
ba, quedando el senor Carlos J. Pérez, de 
calidades conocidas en autos, libre y solven
te, con las cuotas Municipales dé Pavimenta
ción Departamental, del Departamento de 
Granada, por lo que hace a los meses de 
Septiembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve a Junio.de mil novecientos cincuenta, 
extendiéndole previa solicitud copia de esta 
resolución al seftor Pérez, para que le sirva 
de suficiente. finiquito. Eximiéndole del pa
go del impuesto de timbres Fiscales, de con· 
formidad con Decreto Legislativo No. 115 
de.J2 de Junio de 1941. 

Cópiese, notifiquese, publíquese en cLa 
Gaceta> y archívese.-Oscar Armando Valle. 
-:H. Saballos O., Srio. 

R1l1clon11 Exterlor11 

No. 52 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
t•.-Nombrar al .senor Jaime Péréz Zela· 

ya, Vice·Cónsul de Nicaragua en la ciudad 
de Los Angeles, Estado de California, Esta
dos Unidos de América. 

2º:-EI presente Acuerdo surtirá sus efec· 
tos desde esta fecha. 

Comunfquese. - Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., catorce de Marzo de mil nove
cientos cincuenta y dos.-A. SOMOZA.
EI Ministro de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores, Osear Sevilla Sacasa. 

No. 17 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Nombrar al doctor Alberto Se-diente; y 

Considerando: villa Sacasa, Embajador de Nicaragua en 
Que habiéndose desvanecido en la Glosa los Estados Unidos Mexicanos, Delegado 

Administrativa todos los reparos formulados del Gobierno de, Nicaragua a la Cuarta Re· · 
en la presente cuenta, y no habiendo ningún unión de la Conferencia lnteramericana de 
cargo pendiente el Defensor de Oficio, senor Seguridad Social, que se verificará en la 
Benavides S., en escrito del veinte de Octu· Ciudad de México, del 24 de Marzo en cur
bre de mil novecientos cincuenta y uno, fo. so al 8 de Abril próximo. 
tio 11, pide llamar autos y dictar sentencia Segundo: Una trascripción del presente 
de solvencia a favor del Sr. Carlos J. Pérez, Acuerdo servirá al nombrado, Dr. Alberto 
y oída la opinión del seftor fiscal General Sevilla Sacasa, para acreditar su representa-
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe- ción. · 
dimento como puede.. verse al reverso del Comunfpuese: Casa Presidencial, Mana- , 
folio 11; y gua, D.N., Distrito. Nacion.al, diecisiete ae 
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Marzo de mil novecientos cincuenta y dos. 
A. SOMOZA.-El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Guerra, Marina y Aviación 

No. 241-CC 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el 

Acuerdo que literalmente, dice: 

No. 29 
El Director General de Comunicaciones, 

Acuerda: 
1.- Nombrar Entregadora de Certificados 

Aéreos, de la Oficina del Negociado Postal 
de Exterior, de esta ciudad, en sustitución de 
Minerva Cruz Granera, a Vilma Cardoza 
Paiz, quién deberá rendir fianza a favor dél 
fisco, por cantidad de Un Mil Córdobas .. " 
(C$ 1,000.00), para garantizar una actuación 
honrada y eficiente en las labores que se le 
encomiendan. . 

11.-Nombrar Anxiliar de la Oficina ·del 
Negociado Postal del Exterior, de esta ciu· 
dad, en sustitución de Vilma Cardoza Paiz, 
~ Lupe de González, quién deberá rendir 
fianza _a favor del fisco, por cantidad de 
Quinientos Córdobas (C$ 500.00), para garan
tizar una actuación honrada y eficiente en 
las labores que se le encomiendan. 

jamfn Castillo, en sustitución del seftor Ve
zitt Roa ft.,-quien había venido asistiendo 
interinamente, pasando a ocupar el cargo 
que desempeftaba anteriormente; jefe de la 
fiscalfa del Presupuesto y Registrador de 
Ordenes de Pago. 

El nuevo nombrado empezará a fungir 
desde el primero de Abril entrante y deven· 
gará el sueldo que asigna el Acápite No. O 
Inciso cA~ del Presupuesto General de Oas· 
tos del D. N. en vigencia 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., diez de Marzo de mil nove· 
cientos cincuenta y dos.-A. SOMOZA, Pre
sidente de la República.--Andrés Murillo, 
Mtnistro del Distrito Nacional. 

·No. 118 
El Ministro del Distrito Nacional, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico: -Nombrar .. miembros propietario 
y suplete, respectivamente, de la Sociedad 
Protectora del Nifto, para el período legal, 
a los seftores juan Ramón Avilés y Arturo 
Duarte Carrión. 

Dado en el Palacio del Ayuntamiento.
Managua, D.N., veintinueve de Marzo de 
mil noveciénios cincuenta y dos.-Andrés 
Murillo, Ministro del Distrito Nacional.---, 
Vezitt Roa R., Oficial Mayor.· 

Tribunal de Cuenta• 111.-Nombrar lmpresero de la Oficina del 
Negoc;iado Postal del exterior, de esta ciu-
dad, en sustitucion de Nedardo Hernández, Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

• a José Sáenz Caparro, quién deberá rendir Managua, D. N., veinticinco de Marzo de 
fianza a favor del fisco, por cantidad de Tre- mil novecientos cincuenta y do·s. Las nue
cientos Córdobas (<i 300.00), Para garanti- ve de la maftana. 
zar una actuación honrada y eficiente en las Examinada que fué por el Contador de 
labores que se le encomiendan. de·este Tribunal don Antonio Saballos V., 

IV.-Los nuevos empleados devengarán la cuenta del Centro Destilatorio de Mana
sueldo.s de conformidad con el Titulo XIV, gua, llevada por el señor Miguel López O., 
Capítulo 11, del Presupuesto General de Gas- mayor de edad, casado, zapatero y de· este 
tos de la República en actual Vigencia. dof!1icillo, ~urante ~I sem~stre de Enero a 

V.-Este acuerdo surte efectos a partir Jumo d.e mil novecientos cincuenta y uno; 
del trece de Marzo del corriente año. Resulta: 

Comunfquese. Managua, D.N., quince de Que según Carta-Cuenta que. corre al fo. 
Marzo de mil novecientos cincuentidos.- (f) lio 27, hubo un movimiento de Ingresos y 
J. D. Garcia M., Coronel G. N., Director Ge- Egresos de Dos Millones Ciento Veinticin· 
neral de comunicaciones~ co Mil Doscientos Litros de Aguardiente, 

Comuníquese.-Casa Presidencial.--Mana- inclusive los términos de apertura y cierre¡ 
gua D. N., 18 de Marzo de 1952.-(f) so. y, 
MOZA.-EI Ministro de I& Guerra y anexos 
(f) francisco Gaitán C., ~oronel O. N. 

Dl1tr1to. Nacional 

Considerando: 
Que estando concluida la glosa adminis· 

trativa de esta cuenta, el Contador que la 
glosó pasó las diligencias a la Presidencia 
del Despacho para los fines de la glosa ju
dicial y fallo; esta Superioridad proveyó or-

No. 89 denando que el que firma verificara tal glo· 
El Presente de la República, sa, en cuyo cumplimiento Jué puesto el 

Acuerda: cúmplase de ley en auto de las doce y me· 
Unico:-Nombrar Oficial Mayor del Mi· dia de la tarde del siete de Noviembre de 

nisterio del Distrito Nacional, al seftor Ben-! mil novecientos cincuenta y uno, al reverso 
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del folio veinticuatro, en cuyo frente flgu- Cópiese, notiffquese, publfquese en tla ran las providencias precitadas; en escrito Gaceta• y archlvese. -Francisco Baca P.de veintisiete de Noviembre recién pasado julio Zelaya O., Srlo. 
· el seftor Defensor de Oficio don Pedro Gó· Es conforme.-Managua D. N., 26/3/52. mez Miranda, pidió se le tuviera por perso· _julio Zelaya o., Srio. ' nado como apoderado del senor López O., · 

ostentando el poder correspondiel"te; el sus· ----
8
-E-C_C..,I_O .... N=-c==J=U=-D--'I-.C-IA_L __ crito lo tuvo como tal ep providencia de las 

diez de la maftana del catorce de este mes, 
mandando a la vez tomar razón del poder y 
a correr los traslados de ley a las partes¡ en 
escrito de diez y ocho del corrtente el cuen 
tadante por medio de su apoderado devol· 
vió el traslado que se le habfa mandado co· 
rrer, expresando que los diez y nueve repa· 
ros formulados y dos observaciones habfan 
habfan sido desvanecidos en la Glosa Ad
ministrativa los números, uno, cinco, once 
y una observación y el resto en la Glosa ju· 
dicial, todo conforme razones al rnárgen de 
tada uno, y que no habiendo ningún repa-

REMATES 
N9 834 

Once mañana vcintiseis Abril próximo, subastará· 
ae local Juzgado, rústlcp cincuenta manzanas terreno 
ejidal, jurisdicción Telica, Departamento León, 
lindante: oriente, Luis Vega; poniente, sur, monte 
inculto; norte, Fellciano Ruiz 

Base subasta: Un mil quinientos córdobas. 
Ejecución: Pastora jarquln de Rlvaa contra 

Asisclo Quintero. 
Juzgado Civil Cistrito.-León, veintiscl1 Marzo 

mil novecientos clncuentidos.-Julio C. Morales V., 
Srlo. 873 3 2 ,-

ro en pie pedía se dictara sentencia decla· No. 
848 rando la solvencia de su defendido; el se- Diez mailana diecinueve Abril entrante subasta· ftor Fiscal General de Hacienda en su es- ráse local este despacho, mejor postor, finca rústica. crito devolutivo del traslado de fecha veinte manzana y media cabida, esta jurisdicción, limita· del corriente dijo: cNo habiendo reparos da: oriente, Nicolás Gutiérrez; poniente, José Ro. pendientes ni responsabilidad en contra de ·drfguez Bien, Alcidcs García; norte, Marra Ramos de Gómez; sur, Alcides García. don Miguel López O. por lo que hace a la Valorada trescientos córdobas. . 

presente glosa, debe llamarse autos y die· Ejecución: José Ramón Somarriba contra María tarse la sentencia que corresponde>. Siendo Ramos de Gómez. . 
cierto lo dicho por las partes, pues en reali· Oyense posturas. 
dad, fueron desvanecidos todos los reparos Juzgado Civil Distrito.-Jinotcpe, veinti.ocho Mar· formulados en el presente juicio, conforme zo mil novecientas cincuentldoa - Leónidas Sán-contestaciones documentadas agregadas en chcz, Srio. 874 3 2 
autos y razones puestas al márgen de Jos 
propios reparos; se citó _para-sentencia en 
providencia de las ocho y media de la ma
ftana del veíntidos marzo del ano en .curso; 
y, 

Por Tanto: 
-... Con tales antecedente, ofda la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de dere
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa en nombre 
de Ja República definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta Ja cuenta mediante 

las rectificaciones verificadas en el curso de 
la glosa la cuenta rendida por el seftor Mi· 
guel López O., que llevó como jefe del 
Centro Destilatorio de Managua, durante el 
semestre de Enero a junio de mil novecien· 
tos cincuenta y uno; ésta se aprueba, que 
dando de consiguiente, él su fiador, libres y 
solventes con el Fisco de Nicaragua en lo 
que se refiere al presente juicio, segundo 
de su actuación. Líbrese copla de la pre
sente resolución para que le sirva de sufi
ciente.finiquito al cuentadante, previa pre
via presentación del papel sellado de ley y 
ta solicitud correspondiente. 

No 854 
Once mañana velntin"ueve Abril próximo, vende· 

ráse pdblica subasta! finca rústica ubicada ~~risd.ic· 
ción Nagarotc, doscientas manzanas extcn11on, lin
dante: oriente, predio Wenceslao Coree; pó-niente, 
el mismo Corea; norte y sur, monte inculto. Otro 
loté, lindante: oriente y norte, monte inculto; po· 
niente predio Luis Corea; sur, prcdip Lalislao Silva 
Véndc~e ejecución seguida Banco Nacional contra 
Sótero Corca. Suma tres mil córdobas. Admften
se posturas cubran principal, intereses y costas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, veinte y nue 
ve de Marzo de mil novecientos cincuenta y dos.-
Antonio Ramlrez B., Srio. 882 3 1 

N9 853 
En ejecución Banco Nacional contra Victoriano 

Mendoza, once mai'lana veintiocho Abril próximo 
vendcrásc en este despacho siguientes propiedades: 
finca Gamalotal, ubicada jurisdicción Sauce este 
departamento, lindante: oriente, sur y poniente, 
monte inculto; norte, Deogracias Torui'lo, río en 
medio. Valorada do1 mil quinientos córdobas. 
Tre1 caballerías tierra, medida moderna más ocho 
manzanas, ubicada en sitio San José de Río Arriba 
de Aquespalapa, esta jurisdicción, dicho sitio linda: 
oriente, San José de Achuapa; poniente, San Mar· 
quito; norte, loa Mendozas; sur, San Pablo, sucesión 
Gordiano Herdocia. 

Valorada siete mil quinientos córdobas. 
Oycnse posturas cubran. principal, intereses, 

costas. 
Dado Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve 

Marzo mil novecientos cincqentido1.-Antonio Ra 
mfrcz B., Srio. 88l 3 l 
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TITULOS SUPLETORIOS 

No. 420 
Carmen Jaime, solicita Ululo supletorio solar ubi· 

cado esta ciudad, de cicco varas frente, por trelnti· 
cinco fondo, estos linderos: oriente, Santos Talave· 
ra; poniente, Carmen Jaime; norte, Virgilio Bermú· 
dez; sur, Ernesto Morales, avenida enmedio. 

Vale cincuenta córdQbas. 
Quien tenga derecho, opóngase. 
Juzgado Local. Acoyapa, veintinueve Enero rriil 

novecientos cincuentidos.-Eugenio Neinoso, Srio. 
298 3 3 

N9 418 
Florencio Potoy, 1olkita titulo supletorio, lote 

terreri o situado Mnyogalpa, cinco manzanu, lindan 
do: oriente, Cecilia Carrillo; poniente, Uolores Po· 
toy; norte, Mcolasa Potoy y Félix Díaz; sur, Marra 
Potoy, Santos Potoy y Juana Potoy. 

Vale doscientos córdoba1&. 
Quien tenga mejor derecho, dedúzcalo término 

legal, ' · 
Secretaria juzgado Local. Moyogalpa, treintiuno. 

de Enero de mil novecientos cincuentidos.-Ousta· 
vo Arcia R. - Ante mi Srio., Carmen S. Oulllén. 

Es conforme con sil original.-Carmen S. Oui· 
llén, Srio. 420 3 3 

N9 408 
Francisco López Pérez, solicita mulo supletorio 

finca rústica dos manzanas cabida, más o menos, 
con cha¡züite y el resto en rastrojo, situada caserío 
San José, esta jurisdicción, limitada: oriente, Hum· 
berto Tapia; poniente y no1te, Francisco López Pé
rez; sur, herederos fernando Sánchez Oaitán. Te· 
rreno propio. · 

Estrmala en ciento cincuenta córdobas. 
Interesados opónganse. 
Tramitada con intervención Síndico Municipal. 
Juzgado Local Civil. Maeatepe, cuatro de Febre 

ro de mil novecientos cincuenta y dos.-L. Ramf· 
rez.-Antonio Quintero O., Srio. 414 3 3 

. N9 732 · 
Clotilde Mejía, presentóse a este juzgado, solicl· 

tando Ululo supletorio finca rústica situada sobre el 
Río Tu le, de esta jurisdicción, de cien manzanas de 
terreno propio, cultivado con doce manzanas de 
potreros, diez y ocho de chagüite, cuatro de cai'la 
dc·azúcar, dos de árboles frutales y limitada: orien
te, propiedad que fué del doctor José Bárcenas Me
neses, hoy del doctor Edmundo Miranda; norte, .l<fo 
Tulc¡ poniente, Agustín Oómez; y sur, doctor Ed· 
mundo Miranda. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado de Distrito.-San Carlos, diez y nueve de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y dos.-Luis 
-H. Oarcra. -C. Vega Paaquler, Srio. 

Es conformc.-San Carlos, diez y nueve de Marzo 
de mil novecientos cincuenta y dos.-C. Vega Pas· 
quier, Srio. 784 3 2 

No. 708 
José Ruiz Pavón, solicita título supletorio finca. 

rústica esta jurisdicción, terreno propio, de veinti· 
dos, varas largo, por doce ancho, limitada: oriente y 
norte, Concepción Pavón¡ poniente, Roberto Vás· 
quez camino en medio; sur, Natividad jarqurn. 

Valor: curenta córdobas. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Local. La Concepción, once Marzo mil 

novecientos cincuentfdos.-Roberto Vasquez.-S. 
Campos y·o., Srio. 714 3 l 

N9 739 
l!ugenla Martlnez de Catin, aolicita 1ftulo auple· 

torio predio rústico situado comarca La Oracia, es· 
esta jurisdicción, terreno propio, a una legua al 
norte, lim1ante: norte, Monte fresco y fr1mi:i1co 

Palma; 1ur Y. oriente, Félix Rodríguez¡ poniente, 
Justina Tru1illo. 

Opóngase. 
juzgado Distrito. Chinandega, catorce Marzo 

mil novecientos cincuentidos.-Oulilermo Oconor, 
Srlo. 761 3 1 

MARC.\S DE FABRICA 
N9 772 

Cluett, Peabody & Co., lnc., de Troy, Estado de 
New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallaia, Agente de Mar· 
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de cate 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

MITOGA· 
para: Ropa y piezas de vestir de toda clase inclu· 
yendo umisas, cuellos, corbatas, pijamas, palluelos 
y ropa . interior. 

Oyenae oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Mar· 

zo de mil novecientos cincuenta y doa.-A. Rizo 
Oyangurcn, Of. Mayor. 800 3 2 

No. 776 
The Seamlesa Rubber Company, de New Haven, 

Eatado de Connectlcut, Elltados Unidos de Am41· 
ca, mediante apoderado Henry Caldera-Pallais, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
clón, de este domicilio, solicita registro de esta mar· 
ca de fábrica y comercio: • 

para: Botellas de agua caliente; jeringas de fuentes 
y jeringas de fuentes plegadizas; jeringas combina· 
das; arUculos de bombill •incluyendo bombillos ato· • 
mizadores, jeringas de bombillo, bombas de pecho, 
duchas vaginales, jeringas para el o(do, jering'aa pa· 
ra infantes; jeringas 1111ales y para el ofdo¡ 11uantes 
para clr.ujanoa. · Incluyendo guantes de obstetricia, 
guantes de autopsias, cubre dedos; guantes para 
usos domésticos, incluyendo guante111 para uso in
dustriales; emplastos adhesivos para· cirugía; cintas 
adhesivas para uso industrial; vendajes adhesivos 
industriales {bandaa adhesivas), vendajes para usos 
quirúrgicos; algodón, gazas y vendajes; profilácti· 
cos; tuberías para hospitales y.para fines quirúrgi· 
cos, incluyendo catéteres, tubos para el colon, para 
el recto y para el estómago; jeringas urétkas; uri· 
narios y herrajes mamaderas para botellas; bolsas 
para hielo; rociadores para baños y para regaderas; 
gorraa de baño; artículos atlétitos de liule; almoha
dillas para Inválidos; adminículos varios de hule. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Mar· 

zo de mil novecientos cincuenta y dou.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial .Mayor. 

802 3 2 

Np 754 
M•rtlnl & Roul, S. A., de Turln, Italia, mediante 

apoder4do Henry Cahiera-Pallais,_Aiente de Mar· 
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~ cas de fábrica y Patente de Invención, de este 

domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

para: Vinos de toda clase, especialmente Vino 
Vermouth. 

Oyense oposiciones término legal./ 
· Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Mar· 

zo de mil novecientos cincuenta y doa.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 799 3 2 

N9 774 
Cluett, Pea body & Co., lnc., de Troy, Estado de 

New York, Estado• Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallaia, Agente de Mar· 
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de este do· 
miCilio, so.licita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

DART 
para: Ropa v piezaa .de vestir de toda clase lnclu· 
yendo camisas. cuellos, corbatas, pijamas, paftueloa 
y ropa interior. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Mar· 

zo de mil novecientos cincuenta y do1.-A. Rizo 
Oyanguren, Oficial Mayor. BOi 3 2 

.; N9 750 • 
Winthrop Products lnc., de New York, Estado de 

, New York, Estados Unidos de América, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
cas de Fábrica y Patente de Invención, de este 
domicilio~ solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

FISODERM 

N9 751 
Winthrop Products lnc., de New York, Estado d~ 

New Vork, Estados Unidos de América, mediante 
apoderac:to Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
cas de Fábrica y Patentes de Invención, de este 
domicilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

FISOHEX 
para: Preparaciones antibactericas y desinfectan· 
tes; preparaciones detergentes, emolientes y espu· 
mosas. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, cinco de Mar· 

zo de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 798 3 2 

N9 858 
Food Machinery and Chemlcal Corporation, de 

San José, Estado de California, Eltados Unidos de 
América, mediante apoderados Henry Caldera & 
Henry Caldera-Pallais, Agentes de Marcas de Fá· 
brlca y Patentes de Invención, de este domicilio, 
solicitan registro esta marca de fábrica y comercio: 

NIAGARATHAL 
para: Defoliadores de algodón, defoliadores de 
almácigos y herbicidas selectivos. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.--:Managua, seis de Marzo 

de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo Oyan· 
gurcn, Of. Mayor. 896 3 l 

N9 859 
Adrema Limited, de Londres, lnglaterra, m~dian· 

te apoderado Henry Caldera-Pa1lais, Agente de 
Marcas de Fábrica y Patente de Invención, de este 
domicilio, solicita regl1tro esta marca de fábrica y 
comercio: 

BRADMA 
para: Máquinas de hacer listas y de poner direc· 
ciones, partes ~e talea máquinas, placas de dlrec· 
ciones para tales máquinas, gavet11 para índices, 
gabinete& para llevar indices y marbetes indicadores 
para sistemas de Indices. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Famento.-Managua, diez de Marzo 

de mil noveciento1 cincuenta y dus.-A. Rizo Oyan· 
guren, Of. Mayor. 895 3 1 

N9 860 
N. V. Organon, de Oss, Holanda, mediante apo· 

derado Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas 
de fábrica y Patentes de Invencion, de este doml, 
cilio, solicita registro esta marca de fábrica y 
comercio: 

·ADRE SON 
para: Productos farmacéuticos, medicinas para 
seres humanos, animales y plantas, preparaciones 
estimulantes para el crecimiento de animales y 
plantas, productos de cosméticos, productos qufmi· 
cos preparados sintéticamente para fines farmaceu· 
tícos, higiénicos y cientlficos y para fines de agri
cultura, horticultura, veterinaria y piscicultura, desin· 
fectante, alimentos dietéticos, bebidas reconstitu
yentes, hierbas para sop11, preparaciones para so
pas, preparaciones para remover almidón y prepa
raciones revestidoras para industrias de tejidos, para: Preparaciones detergentes, emolientea y mordientes para la industria del cuero, preparacio· espumosas. . nes de enzyna para usos técnicos. Oyense oposiciones término legal. Oyense oposiciones iérmino legal. Mmisterio de fomento.-Managua, cinco de Mar· Ministerio de fomento.-Managua, diez de Marzo io de mil novecientos cincuenta y dOL-A. Rizo de mH noveciento1 cincuenta y do1.-A. RizoOyan· O¡~cea. Of. MayOI'. m l 2 1 &acu. Of. Mayor. . 89' .J 1 
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.N9. 861 
Schcring Corporatlon, de Bloomfield, Estado de 

Ncw Jersey, Estados Unidos de América, mediante 
apoderados Henry Caldera & Henry Caldcra-Pa· 
llals, Agentes de Marcas de fábrica y Patente• de 
Invención, de este domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

DITUBIN 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 
de toda clase, particularmente una droga anti
tubercular. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomento.-Managua, veintiseis de 

Marzo de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo 
Oyanguren, Of. Mayor. 893 3 1 

N9 855 
Ad rema Limited, de Londres, mediante apoderado 

Henry Caldera-Pallais, Agente de Marcas de fábri· 
ca y Patente de Invención, de este domicilio, aolici· 
ta registro esta marca de fábrica y comercio: 

AD REMA 
para: Máquinas de hacer listas y poner direcciones, 
partes de tales máquinas, placas de direcciones 
para tales máquinu, gavetas para indices, gabinetes 
para llevar índices y marbetes indicadores para 
sistemas índices. 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de fomcnto.-Managua, diez de Marzo 

de mil novccil'ntos cincuenta y dos.-A. Rizo Oyan· 
guren, Of. Mayor. 899 3 l 

N9 856 
ford Motor Company Limited, de Londres, ln

glatPrra, mediante apoderado Henry Caldera-Pa· 
llal11 Agente de Marcas de fábrica y Patente de 
Invención, de cate domicilio, solicita registro esta 
marca de fábrica y comercio: 

ZEPHYR 

ros: Norte, derechos Hilarlo Mlrnda; sur, derechos 
Secundlno Calero; oriente, derecho Enrique Simón; 
oeste, derechos Agustín Hemández. 

Preséntese término treinta días. 
Alcaldía Munlclpal.-Santo Tomb, Marzo tela, 

mil novecientos cincuenta y do1 -francisco Bravo. 
-Damián E. Martfncz, Srio. 763 3 3 

N9 735 
Alfonao Talavera O., presentóse Alcaldla Munici· 

pal éste pueblo, solicitando arriendo catorce man• 
zanas superficie, terreno ejidal éste pueblo, }urisdic· 
ción Villa Somoza, siguientes linderos: norte, encie
rro Dolores de López; sur, J. Adán Guerra; oriente, 
Sucesión Anselmo López Aragón, hoy del pcticlo
rlo, y las Hcrnándcz y encierro t. Adán Guerra; y 
poniente, encierro Domingo Reyes, camino conduce 
Acoyapa, y encierro J. Adán Guerra. 

Preséntese término treinta días. 
Alcaldía Municipal.-Santo Tomás, Marzo diez, 

mil novecicnto1 cincucntldo1.-franci1co Bravo.-
Damián E. Martlncz, Srlo. 764 3 2 

, N9 776 
Lorenxo Toruno, mayor de edad, casado, 

agricultor y de este domicilio, aollclta arriendo lote 
teneno cjidal situado como a dos kilómetro• de 
esta ciudad, hacia el noroeste, compuesto como de 
manzana y media más o menos. dentro de los 11· 
guientc1 linderos: norte, potrero de Ramón Mon· 
gr(o, camino de por medio que esta ciudad condu· 
ce a La Libertad; sur, potrero• de Humberto Cuti· 
llo, oriente, río Mayales o Panmuca; y poniente, ca· 
mino real que de cata ciudad conduce a La Liber-
tad. . . 

Quien pretenda derechos preséntese a deducirlos -
forma y tiempos Ics¡;alcs. 

Alcaldía Municipal. Juigalpa, diecisiete de Mar
zo de mil novecientos cincuenta y doa.-H R.cyee • 
-A1unci6n Aguilar, Srio. 

Es conforme.-Asunción AgnllarrSrlo. 
789 3 2 

para: Vehlculoa terrestres movidoi a motor de DECLARATORIAS DE HEREDEROS · • 

toda ~la~e; sus partes y accesorios de toda clase y N 
759 

descr1pc1ón. ·H. . . Chz. 19. d lá 1 
Oyense oposidonea término legal. 1g11110 cvez, so 1c1ta ec rese e heredero 

Ministerio de fomento.-Managua, seis de Marzo. unión hc~rnanos: ls_abel Y Guadalupe Chévcz, de· 

de mil novecientos cincuenta y dos.-A. Rizo Oyan· rechos, b1enrs Y acciones, su madre Matea Chévcz. 

guren Of Mayor 898 3 t Interesados opónganse. 
' • ' Juzgado Civil Distrito.-Lcón, dieciocho Marzo 

N9 857 mil novecientos cincuentldo_s.-J. R. Saborfo E., Stio. 

ówens-lllinois Olass Company, Toledo, Estado 776 1 

de Ohfo, Estados Unidos de Amcrica, mediante 
apoderado Henry Caldera-Pallais, Agente de Mar· 
cu de fábrica y Patente de Invención, de este do· 
mlcilio, 1oliclta registro esta marca de fábrica y 
comercio~ 

'(f) 
:-:s 1' ~ 

para: Vasos para beber y vajillas de vidrio. 
Oyense oposiciones término lcpal. 
Ministerio de fomcnto.-Managua, seis de Marzo 

de mil novecientos cincuenta y dos.--A. Rizo Oyan· 
guren, Of. Mayor. 897 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
No. 736 

Encarnación Simón, presentóse Alcald(a Municl· 
pal; solicitanda en arriendo 36 manzanas. terreno 
ejidal, Comarca •f.I Alto•. ata judtldieciQq. Jinde-

N9 740 
Sara Luisa Valdivia de Quezada, solicita declára

sele heredera única y universal, blenP.1, derechos y 
acciones quedados muerte de Emllia Valdivla Ro· 
drfguez. : . 

Opóngase. 
Juzgado Distrito.-Chlnandega, catorce de Marzo 

mil novecientos cincuentldos.-Gulllermo Oconor, 
Srio. 767 t 

. . ~ 
N9 741 

Ramona López, unión Pctrona López de López, 
solicitan dccláraseles herederas su humana Josefa 
Florencia López, dos fincas rústica, Lo1 Trapichea, 
esta jurisdicción, limitadas: a) Oriente, felipa Pé· 
rez¡ poniente, Victoriana Nororl, camino en medio; 
sur, fclipa López; norte, resto finca o acgundo lo&e; ,, 
b) Oriente, Alejandro y Juana Nororl; poniente, 
lsidora López; norte, Ramona López; 1ur, re1to finca. 

• Quien créase con derecho, oyes.e oposición tér· 
mino legal. 

juzgado Distrtio,.,..;.Masatepe, once Marzo mil no
vecientos clncucata y 'do1.-CuL H. Lovo T.-<;ar~ 
loa a. Rulz O,. Srio. 166 ~ 
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